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NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA > 

: l ESCRITURA PÚBLICA NUMERO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO ------- 

o == reos mooosssos============ (21, 93D) so==nnurnmssn ie TAE mann nr == 

, POR LA CUAL LA SOCIEDAD SOLUTION ASSETS GCORPORATION., OTORGA PODER 

o ESPECIAL 

Lo A Panamá 22 de octubre de 2009------ TOTO 

o ho En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

A . Notarial del mismo nombre, a los veintidós (22) días del mes de oclubre 

Z del año dos mil nueve (2009), ante mí anle mí RICARDO ADOLFO JANDERO 

o o MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito Notarial de Panamá, con 

s cédula número CUATRO - CIENTO TRES - DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEBTE 

o o (4-103-2337), compareció personalmente la señora OLGA CRISTINA ACOSTA, 

o 0 mujer, panameña, mayor, con cédula de ciudadanía N* N-20-131, a quien 
E. o - 

Yes 2 Jj conozco en su calidad de presidente de la sociedad SOLUTION ASSETS 
AO 

“0% 2 o CORPORATTON., (en adelante la "Sociedad"), inscrita en la ficha 516/26, 

documento 1047323 de la Sección de Mercantil del Regislro Público de 

P
a
,
 

Panamá, y me solicitó que elevara a liscritura Pública, como en efccito lo 

hago, PODER ESPECTAL. - QUEDA hecha la protocolización y se expedirán las 

copias que sean solicitadas por las partes interesadas.--- ADVIRRTI que 

copia de esta escritura debe ser inscrita on el Registro Público; y leída 

como Je fue esta escritura al comparecionte en presencia de los tesLigos 

instrumentales, JAYRO JOAQUIN NUÑEZ DE LEON con cédula número ocho - 

Setecientos veinticinco - doscientos veintiuno (8-125-221) y ESTER 

QUIJADA DE KANGAS con cédula número ocho += trescientos selenta y ocho- 

setecientos veinticuatro (8-378-724), mayores de cdad, panameños, vecinos 

de 28 Conozco, hábiles para ejercer cel cargo la 

encon t AS » al le  imparlieron su aprobación y la firman para 
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RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo. 

          

    

   

     

    

     

  

   
    

   

      

     

   

  

   
   
    

La suscrita, OLGA CRISTINA ACOSTA, mujer, panameña, mayor, con cégula de 

ciudadanía número N-20-131, cn mí calidad do prosidente y representante 

legal de la sociedad SOLUTION ASSETS CORPORATION., sociedad panameña 

debidamente inscrita en la ficha 510726, documento 1047323 de ta Sección 

de Mercantil del Registro Público de Panamá, parte a quien se le 

denominará como EL. MANDANTE O  PODERDANTE manifestó: ---=-=- PRIMERO, -—— 

ANTECEDENTES. EL. PODERDANTE, por los  detechos que representa de 

SOLUTIÓN ASSETS CORPORATION, quien a su vez es titular propietaria de 

títulos de acciones que representan el capital de la compañía SERVIENTREA 

ECUADOR S.A., misma que tiene domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador. De conformidad con las reformas introdug idas en: 

la Ley de. Compañías y Otras, se hace exigente que las compañ Las 

extranjeras poseedoras o propietarias de acciones o parLicipaciones en 

compañías  equatorianas, Y que no ejercen ninguna  OLra actividad 

empresarial en el Ecuador, ni habitual ni ocasionalmente, deberán tener 

un apoderado oO representante en el Ecuador que pueda contestar las 

demandas y cumplir-las obligaciones respeclivas.---“=- SEGUNDO: .- Que por 

medio del presente instrumento público, OTORGO: PODER ESPECTAL, AMPLIO 

Y SUFTCTENTE DE REPRESENTACTON LEGAL Y PROCURACTÓN JUDICTAL, a favor de 

los Abogados de la República del Ecuador, señores ANWAR ASSAD MACANCELA 

BUCARAM. y MANUEL MACANCELA CORDOVA, mayoros de edad, identificados con 

las Cédulas de Ciudadanía números 091053460-1 y 090015096-2 

respeclLivamente, domiciliados en la dirección Domingo Norero NO. 812 

Leltamendi de la Ciudad de Guayaquil en la República del cuador, para que 

conjunta e individualmente, ejerzan la representación legal y propuración 

judicial de la compañía SOLUTION  ASSETS CORPORATION, 0 

patrocinen y ¿Zo firmen y/o presenten escritos y/o    
PA
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solicitudes y/o reclamos y/o realicen gestiones, [firmen Actas de Junta de 

Accionistas o Socios y/o scrituras y/o solicitudes y/o reclamos; roliren 

valores o documentos ante cualquier Institución Pública Oo Privada 0 

Autoridades Financieras, Administrativas, de la Agencia de garanlias de 

Depósito, Corporación Financiera Nacional, clc., ; Juez o Tribunal de 

de cualquier localidad, ciudad o Provincia de la Repúb lica del Eanador, 

ya sean estos de jurisdicción Jegal o convencional,  ordinar 108 0 

especiales, llámense jueces de lo Civil, Penal, de Trabajo, Defensores 

Públicos, de Aduanas, de inquitinato, Tránsito, los que ejercen 

jurisdicción coactiva, los de Policia, Servicio de Rentas internas; 

Instituto  cuatortano de Seguridad Social, Inspectoría del Trabajo; 

Municipales, de Salud, clc., y los demás  Cstablecidos por leyos 

especiales, ¡incluso los de jurisdicción convencional como los arbilros. 

También podrá comparecor ante cualquiera Fiscal 0. Representante del 

Ministerio Público, ante cualquiera de los Tribunales de Jo Contencioso 

Administrativo o de lo Fiscal, o cualquier Corte Nactonal o Provincial de 

Justicia del Ecuador, incluso ante Tribunal y/o Corte ConstLiluciona! 

tanto para proponer demandas, contestarlas, presentar Y contestar 

, | 
denuncias, rendir declaraciones, confesionos, elc.; presentar y contestar 

quejas ante la Defensoria del Pueblo y otros organismos, conleslar 

querellas; comparecer a cualquier clase de audióoncia (O juntas convocadas 

    
    

    

   

   

  

   

  

    
por autoridades o funcionarios de  Instiluciones públicas O privadas, 

judicial, administrativa, Clc., junta de accionistas Oo socios; rendir 

testimonios, declaraciones o confesiones, reconocer su lirma; presenlar 

documentos y/o pru solicitar la práctica de diligencias y/o pruebas 

     
         

  

de cua labra ñ Ro 17 interponer recursos de cualquier Lipo ya secan 

ER 
admi SE-2MWdiciales como por ejemplo de apelación, de hecho, 

casde sd 5 rovisión, amparos Constitucionales, de protección, 
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parliculares y  cualguicor Lipo de acto    o diligencia judicial o 

  

   

    

administraliva; rotirar mercadoria y/o envíos y/o documentos. Zo Lítulos     
valores y/o acciones y/o participaciones y/o encomiendas de? cualquier 

  

     oficina administrativa, pública o privada o que se encuentres va ordenes 

    
  de cualquiera autoridad de  Lránsilo, 

  

administraliva, de- éduanas 0 
     

policia, judicial, otc.; Mmjercer la representación legal, 

  

     
     

4udicial y 
  

Extrajudicial de la compañia en la República del 
  

Ecuador conlLratar o 

  

abogados, para la defensa de las causas judiciales iniciadas por o on 

contra de la compañia; gestionar Lodea clase de Lrámites y/e documentos 

  

Públicos o privados; apruebe o impugne acuerdos, suscriba escrituras y/o 

      

  

cualquier clase de documentos púbiicos O privados; participo en 

      

licitaciones y/o Cconvocalorias públicas O privadas, presente, ofertas, 

  

realice posturas, pacltando cláusulas, Lórminos condiciones, “fenuncias, 

      
pactos O requisilos que convengan al PODIERDANTIE POR 108 BERBECHOS QUIE 

  

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA SOLUTION ASSEYS CORPORATION Y POR 305 PROPIOS? 

  

      DERECHOS, — pues es intencion de dl. PODERDANTIZO que este - PODER Dis; 

             
  

  

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y DE PROCURACI 
  

JUDICIAL, 

    surta plenos efectos sin limitación alguna, ni. que - puad alegáarse 
    
    

         
     

  

insuficiencia dol mismo.    Quedan invest idos 1os Apaderados Y 
   

     Representante hogal y Procuradores Judicialos de lLodas las faciftades que 

le concede Cl artículo cuarenta y Cualro del Código de Pe dimionto        

   
    

  

Civil vigente incluyendo la de Lransiqir, compromeler ci pleito en 
  

          
árbitros, desistir dol pleito, absolver posiciones y deferir abi “juramento     
   locisario, recibir la cosa sobre la que verse el litigio o Lomars pososión 

      
  

de ella, elc.ic=== Elo (la, los) Comparecientes(s) haco(n) ge AU, QUO 

  

            

                 
ha(n) verificado cuidadosamente su(s) nombrefs) complolodsiy 

civil(es) y número(s) de su(s) documento(s) de identidad, Del 
  

E 

Lodas las informaciones consignadas cn el. presente. ipstr 
  

   correclas,     y 
    

que, (Cn Consecuencia, asume(n) la  responsebl 
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derive de cualquier inexactitud on dos. mismos. Fdo. (OLGA. CPISFINA 

ACOSTA. ++ “CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESVYA COPIA QUIE. EXPIDO SELLO Y 

PERMO EN OLA CIUDAD DE PANAMÁ REPÚBLICA DE PANAMÁ A LOS VEINTFIDOS (22) 

DÍAS DILO MES DE OCTUBRIS DE DOS MIL NUEVE (2009). 
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DR. MARCOS DIAZ CASQUETE.. -: 
Noteno Migesimo Primero 

Canton Guayaquil



Ad DECORA K Y , IN 
o TENA e    E ES 

Guayaquil, 17 de Agosto de 2011 

Abogada 
Suad Manssur - 

SUPERINTENDENTA DE COMPANÍAS DEL ECUADOR 

Presente 

Ref.: ACCIONISTAS EXTRANJEROS 

  

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Compañías, en mi calidad de Gerente 
General y como tal Representante Legal de la compañía SERVIENTREGA 
ECUADOR S.A., con domicilio legal en la República del Ecuador cantón Guayaquil, 
remito a Usted las copias certificadas de la Revocatoria del Poder a favor de los señores 
abogados Anwar Assad Macancela Bucaram, Manuel Macancela Córdova y Olfa 
Martha Bucaram Zaccida de la compañía SOLUTION ASSETS CORPORATION, 
accionista de la compañía ecuatoriana SERVIENTREGA ECUADOR S.A. 

La veracidad e integridad de los documentos antes referidos y la información contenida 
en ellos es de exclusiva responsabilidad de los accionistas que los han entregado. 

Solicito por medio de la presente una vez registrada la mencionada Revocatoria de 
Poder se me conceda un certificado del que se desprenda la persona que consta como 
Apoderado de la compañía SOLUTION ASSETS CORPORATION. 
  

Por la atención prestada, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

   
       

Armándo Castellanos Talero 

RENTE GENERAL 

ERVIENTREGA ECUADOR S.A 

EXPEDIENTE No. 70388 

Guayaquil Dirección General: Panamá 306 y Tomás Martínez « Telf.: Conmutador: (04) 2313 103 + Fax: 2303 548 
Centro logístico: Av. Guillermo Cubillo y Dr. Emilio Romero Menéndez + Telf: 2249 500 
Quito: Los Cedros y 10 de Agosto (esq.) « Telf.: (02) 5004 444 
Servicio al cliente: Guavaauil: (04) 2276 013 +» Quito: (02) 5004 444 nnrián >



   
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

Ricardo OS. Landero Om . 

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

TELÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE. EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 14, PLANTA BAJA FAX: 223-9429 

723-4258 APDO. POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

COPIA 

ESCRITURA NO. nm 7.904. DE 0s DE AGOSTO DE20_34 
  

POR LA CUAL: 

LA SOCIEDAD SOLUTION ASSETS 
CORPORATION., REVOCA PODERES 

 



NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

    

    ¿EQRÍTURA PÚBLICA NÚMERO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUATR 

  Tor as AAA A A (17 € 9094) E + 

  

LA CUAL LA SOCIEDAD SOLUTION ASSETS CORPORATION., REVOCA, PODERES 

[o Panamá $ de agosto de 201 rre : 
; e i e 
En la Ciudad de Panamá, Capital de la República. y Cabecera del Circuit 

Notarial cel mismo nombre, a los cinco (5) días del mes de agosto del añ 

dáca mil once (2011), ante mí ante mí RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA 

E 

¿Ecjario Público Décimo del Circuito Notarial de Panamá, con cédula núme 

CATRE - TIENTO TRES - DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE (4-103-2337) 4 

¡compareció personalmente la señora OLGA CRISTINA ACOSTA, mujer, panameñay 

cédula de ciudadanía N% N-20-131, a quie conozco en 10)
 

co c3aa de presidente de la sociedad SCLUTION ASSETS CORPORATION. (el 

  

e ¿32 “"Sociedac”), inscrita en la ficha 546726, documento 124732 

Ll Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, y me sollco 

  

Las. . 
ha 

de +4 

í 
F 

xae* elevyara a Escritura Públics, como en efecto lo hago, REVOCATORIA O 

j 

COZRZS GENERAL Y ESPECIAL. —- QUEDA hecha la protocolización y Ss 

  

copias que sean solicitadas por las partes interesadas.--7 

DATERTÍ que copia de esta escritura debe ser inscrita en el Regístra 

  

ubico; y 1ieída como le fue esta escritura al compareciente en presencia 

e 5 instrumentales, JAYRO JDAQUIÍN NUÑEZ DE LEON con cédula 

E pa « £ a . * s - = a 

SITE OO OOOO Serecientos veinticinco - doscientos veintiuno (8-723-221) 

Y atro-doscientos 

z A iaad a GULenes 

ds 

2 > santarraao cs 
a » dedica E 

  

  
  

lón y a firman para constancia por 

  

totario que doy fe.---“ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO D 

E 

0 
| 
NOVES ¡ENTOS CUATRO  - <> (17.904)---. FDO.OLGA CRISTINA ACOSTA - JAYRO 

| 
! N NIÑEZ DE LEON - SIMION RODRIGUEZ - RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANZA, | 

!     
 



  

  

crita, OLGA CRISTINA ACOSTA, mujer, panameña, mayor, corn céduie    

  

número N-20-131, en mi calidad de presidente y represen 

  

la sociedad SOLUTION ASSETS CORPORATION., sociedad paná 
+ 3 Ln o rs
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£ ficha 546726, documento 1047323 de la Seccl 

Registro Público de Panamá, manifestó:--- CLÁCUOM 

cmparece a la Revocatoríia de Poder Cenecral o 

Cristina Acosta, en su calidad representante 1egal 

    

panameña SOLUTION —ASSETS — CORPORATION, o CLÁUSULA 

a) Mediante Escritura Pública número 4.406 cuatro ni 

  

    
cuatrocientos seis otorgada en la Notaría Veinticuatro 24 del Circulto 

Bogotá D, C., el catorce 14 de agosto de dos mil nueve 2009 se confia 

podez Generaií a los abogados Anwar Assad Macancela Bucaram, Manu 

Macancela Córdova y Olfa Martha Bucaram Zaccida. =- DiMediante Lati. 

abica número veintiún mil novecientos treinta Y CIN de 1 Ni zz 5 

    es y - do ralmrins ea A co. Circuito de Panamá el velinuicdós e 30s mi. 

RI . a ES y Éé Í Zn UN mm dor . . PR da A on A A iZ 2,  —3e confirió pocer especia. ampilo Y SUTALie2Te e entes laa 

jegal y procuración Judicial a 

  

Ecuador señores Anwar Assad y Manuel Macancels 
y 

Córdova. ---= Cc) Es intención de la Compañía SOLUTION ASSETS CORPORA11C os 

    

  

VÁ REVOCAR NY los Poderes General y Especial conferidos a favor de lo4 
    

ac
 u
r
a
 
io
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señores Anwar Assad Macancela Bucáram, Manuel Macancela Córdova y OLEA 
  ac 

  

3 
Maz tha B3ucaran Zaccida, descritos en la presente cláusula, literal A:   
   

  

  

      

: 
3 
+ o 2. . ¿o + ver >> o. 
K REVOCATORIA DE PODER GENERAL Y ESPECIAL.- A parti: dl 
3 

i 
Pa => 2. 5 El la y > 2v Tor cn? mn gr qn da presente fecha, se revoca los Poderes Ceneral y Especial Cinieriios 
4 

pe z 

1 

Sa code los señores Anwar Rssad Macanteala Mr Poca 
: 3 

i 
O y Olfa Martha CILA LENTA, ERIZ 

   bovorado, Cualquier PpOoGderT 0 alien Que [LIS sido otorgado 
¿ 

h uso en el Ecuador o en cualquier parte del mundo en representación de 12   y, í 
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Corpañ az SOLUTION ASSETS CORPORATION, con anterioridad a la celebración 

des presente mandato a favor de los señores Anwar Assad Macance lg 

Eucaram, Manuel Macancela Córdova y Olfa Martha Bucaram Zaccida. --- Fdo 

OIGA CRISTINA ACOSTA. -==-- CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUH 

EXPIDO SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ REPÚBLICA DE PANAMÁ A LOS 

E e 15) 

1 

| 
¿ 4 i tg 
! Yo RICARDO A. LANDERO M. Nctario Público Décimo 
: del Geculto de Panamá, con Cédula N 4-10 2337 
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: fa Eu mi 2 A | 8 
' conta ; 

l 0 8 A60 2011 | 
; a 
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RICARDO Al LANDERO M. 
: Notario Pubico Dédimo 

o APOSTILLE 
Convention de la hay 4 1 Pais PANA aye du 5 octobre 1961 

| Pais PANAMA 
| El presente documento públi , 

2 hasi ps E pi l sido firmado por__402 4 A 
l 3 quien actua en calidad aeti 
| 4 y esta revestido del sefict 
i io 

CERTIFICADO 

| 5 EN Panama 
| 7 por DIRECCION ADMIN! ¡ 
i 8 Bajo el número . tenia. 
] 9 Sello/imbre 10 Firm SO og [domar | 

2 ¿e Le páto LEC Esa d me. 
y 

i Es dbmpulsa d : e la copia : fi que en Ue Presentada.- Quito a, D é 

DOCTOR Rop PL A 
NOTANIO y RIGO SALGAD o ARBIMO NOVENO ar o vb dtebio aoz. o. 
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IDENTIFICACIÓN iS A Togrmcat 

céperaDe IDENTIDAD *EXT to 09184487 43 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TALERO » 

LUGAR DE MACIMIENTO 
COLOMBIA 

    ta a FECHA DE NACIMIENTO 1958-01-06 
. NACIONALIDAD COLOMBIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
STELLA SANCHEZ 

  

7 
LUZ FIRMA DEL CEDULADO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR COMER: 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CASTELLANOS FRANCISCO 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROSA TALERO BLANCA 
LUGAR e DE EXPEDICIÓN AN 
GUAY, 1 1 : 
2009-01-05 o apre 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-01-05 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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